
 

 

En lo principal, deduce recurso de reposición; en el otrosí, personería. 

 

 

 

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

 

Don Matías Stamm Moreno, cédula de identidad número 11.843.124-3 y don 

Cristián Risopatrón Montero, cédula de identidad número 15.643.458-2, en 

representación, según se acreditará, de CONSTRUCTORA SALFA S.A., en el 

marco de las MEDIDAS PROVISIONALES PRE-PROCEDIMENTALES dictadas 

mediante Res. Ex. N° 50 de 12 de enero de 2024, respetuosamente decimos: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N°19.980, por este acto y 

encontrándome dentro de plazo, venimos en interponer recurso de reposición en contra de 

la Res. Ex. N° 50 de 12 de enero de 2024 (en adelante, “Res. Ex. N° 50/2024”), a través de 

la cual, la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) decretó medidas 

provisionales pre-procedimentales asociadas a la faena constructiva operada por 

Constructora Salfa S.A. (en adelante, “Salfa”) en calle Uno S/N, comuna de Arica, Región 

de Arica y Parinacota. 

 

El presente recurso, tiene por objetivo que se modifique la resolución impugnada, 

conforme los argumentos que a continuación se exponen. 

 

1. Mediante la Res. Ex. N° 50/2024, la SMA decretó medidas previsionales pre-

procedimentales en relación al proyecto de mi representada, en virtud del artículo 

48 letra a) de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, es decir 

“Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

producción del riesgo o del daño”. 

 

2. En particular, la SMA decretó las siguientes medidas provisionales pre-

procedimentales: 

 

   Medida N° 1: “Instalar, en todo el perímetro de la obra, pantallas acústicas 

perimetrales que deberá ser construidas con planchas OSB de 15 mm y tener 

una altura mínima de 4,8 metros, incluyendo además cumbreras de 1 metro. 

Debe tener un relleno de lana mineral, o similar, de 50 mm, con un forro que 

le brinde integridad al material (arpillera o malla Raschel). Estas deberán ser 

instaladas, como mínimo, a 1,5 m del cierre perimetral de la obra”. 

   Medida N° 2: “Identificar los grupos electrógenos y los equipos de uso 

manual que se encuentren en la faena y que constituyan fuentes emisoras de 

ruido -como sierras, taladros, martillos y demás herramientas de percusión o 

corte, ya sean eléctricas o manuales- así como también la maquinaria pesada 

(retroexcavadoras y excavadoras), perforadoras de hormigón y martillos 



 

hidráulicos. El titular deberá dar cuenta de la implementación de los biombos 

acústicos (fijos o móviles) que resulten adecuados para mitigar el ruido que 

las misma produzcan, ya sea en actividades relacionadas a la losa de avance, 

o en cualquier otro sector que requiera de trabajos en espacios abiertos”. 

   Medida N° 3: “Prohibir el uso de aquellos equipos identificados como fuentes 

emisoras de ruido como herramientas, equipos, dispositivos y/o maquinarias, 

hasta que no se encuentren plenamente implementadas las pantallas 

acústicas perimetrales y los biombos acústicos, según corresponda, 

cumpliendo con las características previamente descritas”. 

   Medida N° 4: “Presentar un Plan de Coordinación con la Comunidad en el 

que informe a ésta los días y horarios en los que se efectuarán las tareas más 

ruidosas”. 

 

3. Respecto de la Medida N° 1, es necesario hacer presente a esta Superintendencia 

que instalar pantallas acústicas en todo el perímetro resulta desproporcionado e 

innecesario, pues solo los deslindes oriente y poniente del Proyecto se 

encuentran habitados y tienen, en consecuencia, receptores.  

 

4. Precisamente, en los otros dos deslindes existen sitios eriazos y una obra en 

construcción (viviendas) de la empresa Guzmán y Larraín, por lo que ninguno de 

tales sectores se encuentra habitado.  

 

5. Por su parte, las viviendas que se encuentran posterior al sitio eriazo, estas se ubican 

a una cota inferior (con una diferencia de elevación de unos 25 metros) y a una 

distancia de 130 m aproximadamente. Lo anterior se muestra en las siguientes 

figuras. 

 

Figura 1: Deslindes del Proyecto, propuesta de instalación de barrera 

acústica (rojo) y viviendas ubicadas a 125 m (celeste) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

N 



 

Figura 2: Viviendas ubicadas a 130 m 

  

Fuente: Elaboración propia 

 

6. En consecuencia, se propone a esta Superintendencia que la barrera 

acústica perimetral se instale en los deslindes oriente y poniente del 

Proyecto (habitados), señalados con una línea roja en la figura 1, 

considerando 576 metros lineales, según factibilidad constructiva.  

 

7. Asimismo, se solicita otorgar una ampliación del plazo para implementar la 

barrera acústica en los términos planteados, en consideración a que corresponde 

aproximadamente a 576 metros lineales. Por lo tanto, se estima necesario que su 

implementación sea parcializada, con un plazo final hasta el 22 de febrero de 

2024, conforme a la siguiente programación:  

 

Figura 3: Programación propuesta para la instalación de la pantalla 

acústica 

 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 4: Programación propuesta para la instalación de la pantalla acústica 

 

Fuente: Elaboración propia 

 



 

8. Como es posible apreciar, la propuesta implica iniciar las obras por el sector del 

condominio denunciante, a fin de atender sus preocupaciones. Adicionalmente, cabe 

señalar que esta medida es complementaria a la N° 2, que implica la necesidad de 

instalar biombos fijos y móviles en la maquinaria que sea fuente emisora de ruido, 

por lo que corresponde a una medida adicional de control de emisiones acústicas. 

 

9. Cabe hacer presente a esta autoridad, además, el alto costo económico de la 

implementación de barreras acústicas incluso en los términos propuestos 

correspondiente a 576 metros lineales (y no todo el perímetro), con un costo 

aproximado de 239 millones de pesos. 

 

Figura 5: Costos de la implementación de barrera acústica en los 

términos propuestos por mi representada 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

10. Por otro lado, respecto de la Medida N° 3, se solicita que esta sea modificada para 

efectos que la prohibición de uso de equipos emisores de ruido se encuentre sujeta 

la implementación previa solamente de los biombos acústicos y no las 

pantallas acústicas perimetrales, las que serán implementadas en 

paralelo conforme a la carta Gantt antes indicada.  

 

11. Lo anterior se sustenta en que, conforme a lo señalado previamente, la instalación de 

la pantalla acústica requiere un tiempo para su implementación, ya que los paneles 

deben fabricarse en obra y luego instalarse.  

 

12. Por lo tanto, la Medida N° 2 implica, en los hechos, la paralización del 

Proyecto, no correspondiendo a una medida de corrección, seguridad o control 

dispuesta en la letra a) del artículo 48 de la LOSMA que funda la Res. Ex. N° 

50/2024. En este sentido, si hubiera que detener el funcionamiento de equipos hasta 

la implementación de la barrera perimetral, en la práctica se está imponiendo una 

medida de paralización ya que no existen otros trabajos posibles de mantener sin el 

uso de esa maquinaria. 



 

 

13. En este sentido, cabe recordar que la suspensión de la ejecución de un proyecto o 

actividad, mediante cualquiera de las medidas indicadas en los literales c), d) o e) del 

artículo 48 de la LOSMA, al ser una medida gravosa e intrusiva, requiere 

autorización previa del Tribunal Ambiental competente. 

 

14. Así, la “detención del funcionamiento de las instalaciones”, que es lo que ocurriría si 

es que la prohibición se aplica hasta la instalación del cierre perimetral, requiere de 

conformidad al art. 48 inciso 4° de la LOSMA obtener la autorización previa del 

Tribunal Ambiental. 

 

15. Adicionalmente, cabe hacer presente a esta autoridad que el Proyecto consiste en la 

ejecución de viviendas sociales, al amparo del D.S. N° 49/2011 que “Aprueba 

Reglamento del Programa de Fondo Solidario de Elección de Vivienda”, cuyo objeto 

es promover el acceso de las familias que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad a una solución habitacional a través de un subsidio otorgado por el 

Estado. 

 

16. De tal manera que una eventual paralización asociada a la implementación de la 

barrera acústica implicaría un impacto directo en la ejecución del mismo, con el 

consecuente incumplimiento del plazo y entrega para las familias que esperan las 

viviendas, generando un importante costo económico y social. 

 

17. Tal como ha señalado el Tercer Tribunal Ambiental, en la causa Rol R-15-2022, los 

órganos del Estado deben actuar coordinadamente, propendiendo a la conciliación 

de los diferentes intereses públicos, lo que requiere de un diálogo 

interadministrativo y una acción conjunta que permita articular soluciones sin tener 

que sacrificar un interés por sobre otro. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A LA SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE: Se 

modifiquen las Medidas N° 1 y N° 3 de la Res. Ex. N° 50/2024 de acuerdo con el siguiente 

tenor:  

 

 Medida N° 1: “Instalar, en los deslindes oriente y poniente del Proyecto, pantallas 

acústicas perimetrales que deberá ser construidas con planchas OSB de 15 mm y 

tener una altura mínima de 4,8 metros, incluyendo además cumbreras de 1 metro. 

Debe tener un relleno de lana mineral, o similar, de 50 mm, con un forro que le 

brinde integridad al material (arpillera o malla Raschel). Estas deberán ser 

instaladas, como mínimo, a 1,5 m del cierre perimetral de la obra”. 

 Medida N° 3: “Prohibir el uso de aquellos equipos identificados como fuentes 

emisoras de ruido como herramientas, equipos, dispositivos y/o maquinarias, 

hasta que no se encuentren plenamente implementadas los biombos acústicos”. 

 

OTROSÍ: Solicitamos se sirva tener presente que nuestra personería para representar a 

Constructora Salfa S.A. consta en la escritura pública de fecha 25 de mayo del año 2022, 



 

otorgada en la Notaría de Santiago de don Hernán Cuadra Gazmuri, que se acompaña a 

esta presentación. 

 

 

 

Matías Stamm Moreno  

pp. Constructora SALFA S.A 

 

 

 

 

Cristián Risopatrón Montero  

pp. Constructora SALFA S.A 
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2024.01.22 
10:47:02 -03'00'

 

CRISTIAN RISOPATRON 
MONTERO 
2024.01.22 14:49:13 
-03'00'
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